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Autos y Vistos: 

Por los fundamentos y conclusiones del dictamen del 

señor Procurador General de la Nación interino, a los que 

corresponde remitirse en razón de brevedad, se declara que 

deberá entender en la causa en la que se originó el presente 

incidente el Juzgado de Garantías n°  1 del Departamento Judicial 

de San Isidro, Provincia de Buenos Aires, al que se le remitirá. 

Hágase saber al Juzgado en lo Penal, Contravencional y de Faltas 

n°  13, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

El juez Rosatti suscribe la presente en la localidad 

de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, en virtud de las medidas de 

aislamiento social prerçtivas dispuestas por las autoridades 

nacionales. 

NA I. 1-119-ITON de Ns SCO 

JUAN CARLOS 

CARLOS FERNANDO ROSENKRANTZ 



Ministerio Público 

Procuración General de la Nación 

"U , J M s/ Resistencia o desobediencia a funcionario 
público" 
CSJ 2421/20 18/CS 1 

Suprema Corte: 

Entre el Juzgado Penal, Contravencional y de Faltas nO 13 

y el Juzgado de Garantías n° 1 de San Isidro, provincia de Buenos 

Aires, se suscitó la presente contienda negativa de competencia a 

partir de la presentación de M M 1 , quien refirió 

que su ex pareja había violado la prohibición de acercamiento 

dispuesta por un juzgado civil, lo que motivó que active el botón 

antipánico que le había sido asignado. 

El juez local declinó su competencia a la justicia 

provincial que investiga hechos similares (fs. 20/21). 

Ésta, rechazó tal atribución en razón del lugar de 

comisión del delito (fs. 25/27). 

Con la insistencia por parte del magistrado que preVIllO, 

quedó trabada esta contienda (fs. 29). 

En mi opinión, la presente investigación conforma un 

mIsmo conflicto de violencia de género, cuya fragmentación 

obstaculizaría la eficacia de la investigación (Conf. Competencias n° 

475 L. XLVIII in re "Cazón, Adella Claudia s/ art. 149 bis", y CCC 

6667/20 151l/CS 1 "Gómez, Carlos Lucas s/ lesiones agravadas. Dam: 

Guerrero, María Soledad", resueltas el 27 de diciembre de 2012 y 17 

de mayo de 2016, respectivamente). 



Por lo tanto, opmo que corresponde entender en la 

presente causa al Juzgado de Garantías n° 1 de San Isidro, provincia 

de Buenos Aires. 

Buenos Aires,f J de agosto de 2019. 
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